
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para el manejo en sitio de residuos 
peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000702 
Fecha: 07 de febrero de 2024 
Número de bitácora: 09/FP-0157/12/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 3-7 
Número total de páginas de la autorización: 13 
Número consecutivo en páginas: 0176896 al 0176908 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial.  
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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Auroalznción A I 1 _ I
En atención a la solicitud de la empresa VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MEXICO, S.A. DE
C.V., presentada ante esta Dirección General mediante la cual solicita modificación de su Autorización, y

Fi ES IJ LTAI\I IDC)

1. Que mediante oficio No. DGGlMAR.710/001600 de fecha 28 de febrero de 2014, esta Dirección General
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas expidió la Autorización No. 19-l-07-14 a favor de
la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V. para el Manejo en Sitio de Residuos
Peiigrosos, con vigenciade 10 años.

2. Que mediante escrito presentado por la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V.
solicitó la modificación de la Autorización No. 19-I-07-14 contenida en el oficio DGGllVlAR.710/001600 por
cambio de razón social de RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V. a VEOLIA
SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V., así como de domicilio fiscal, solicitud que fue
atendida mediante oficio DGGlMAR.710f005757 de fecha 18 de julio de 2019.

3. Que mediante escrito presentado en el Espacio de-Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
el 11 de diciembre de 2023, registrado con número de bitácora 09/FP-0157/12/23, la empresa VEOLIA
SOLUCIONES INDUSTRIALES MEXICO, S.A. DE C.V. solicitó la Prórroga a su Autorización No. 19-l-07-
14 contenida en el oficio DGGlMAR.710/0005757 de fecha 18 de julio de 2019.

4. Que mediante oficio No. SRA-DGGIII/lAR.613/008213 de fecha 22 de diciembre de 2023, esta Dirección
General solicitó a su representada información faltante para estar en condición de resolver su petición.

5. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 30 de enero de 2024, registrado con /
número de documento DGGIMAR-00208/2401 la empresa VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES
MEXICO, S.A. DE C.V., presentó información en atención a' oficio No. SRA-DGGlMAR.618/008213.

6. Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
documentos: _ Ájó
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- Escritura Pública No. 3,579 de fecha 13 de junio de 1985, pasada ante la fe del Lic. Victor M. Garza
Salinas, Notario Público No. 67 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, mediante el cual se
protocoliza la constitución de RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V.

- Escritura Pública No. 27,336 de fecha 30 de octubre de 2018, pasada ante la de del Lic. Alfredo
Bazúa Witte, Notario Público No. 230 en la Ciudad de México, mediante la cual se protocoliza el
cambio de denominación social de RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIOUIM, S.A. DE C.V. a
VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. `

- Escritura Pública No. 2,221 _de fecha 28 de febrero de 2019, pasada ante la de del Lic. Carlos
Severiano L.eal Gutiérrez, :Notario Público No. 91 de Monterrey, Nuevo León, cuyo objeto
social ampara el manejo integral de residuos peligrosos incluyendo el Manejo en Sitio de la empresa
VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MEXICO, S.A. DE C.V.

ø Escritura Pública No. 30,780 de fecha 30 de noviembre de 2020, pasada ante la de del Lic. Alfredo
Bazúa Witte, Notario Público No. 230 de la Ciudad de México, mediante la cual se acredita al C.
Jose de Jesús Escobar González como Representante Legal de la empresa VEOLIA SOLUCIONES
INDUSTRIALES MEXICO, S.A. DE C.V.

1- Constancia de situación fiscal a nombre de VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MEXICO, S.A.
DE C.V. de fecha 27 de febrero de 2019, en donde se acredita el cambio de domicilio fiscal.

-› Póliza de seguro No. RCID/1103-1 emitida por la Compañiade Seguros Alianza México, S.A. la cual
ampara la actividad de Manejo en Sitio y la responsabilidad ambiental, y

CONSIDERANDO

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente
para conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción l, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción l y 59 de la Ley
Federal de Procedimiento Administratvo, 5, fracción XLI, 7, fracción XI, 50, fracciones I y IV, 67,
fracción V, 80 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49,
fracción IV, 50, 55, 56, 58, fracción l , 59, 60, 61, 64, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 76, 77 y 82 del/
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción ll, â
'noise d), 8, 9 y 21 fracción ll del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales vigente.

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada y determinó que cumple
con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que A ik
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R ES U E LVE

P Fl I IVI E RC) _ - Se expide la siguiente IZACIÓ N para-realizar la prestación
de servicios a terceros para el Manejo en Sitio de los siguientes Residuos Peligrosos: Bifenilos policlorados;
Compuestos hexaclorados; Asbestos friables; Materiales contaminados con mercurio elemental, arsénico;
Compuestos de cianuro; Plaguicidas en estado liquido y sólido; mediante los siguientes procesos:
Una vez en el sitio donde la empresa contratante tenga los equipos o materiales contaminados, se identifica el
material para poder llevar a cabo las operaciones de drenado, trasvasado, acondicionamiento de equipo,
acondicionamiento de contenedores (tambores, supersacos, tote tanks, entre otros), empaquetado, estibado,
compactado, re-empaque, remoción, limpieza, sellado y recuperación. Una vez que se lleva a cabo el proceso
antes mencionado, en función de las instrucciones del cliente, los residuos manejados pueden ser
almacenados o embarcados para su manejo integral hasta su disposición final, a través de empresas
autorizadas por la SEMARNAT. No se contempla la valorización de los residuos como parte de las actividades
del sitio debido a las características de los residuos peligrosos a manejar. El manejo in situ contempla:

BIFENILOS POLICLORADOS (B PC's)

Drenado de transformadores
Se estima el volumen de los BPC's de acuerdo al tamaño del transformador, se acerca alrededor del
transformador el número de tambores a utilizar de acuerdo al cálculo del volumen, los tambores con una
capacidad de 200 litros se llenan aproximadamente hasta 180 litros de su capacidad total para evitar
derrames. Esta operación debe ser efectuada por lo menos con tres operadores.
Se aísla el área donde se efectúa la maniobra, se cubre la zona restringida de la operación con polietileno
HDPE calibre 600 y se procede a conectar mangueras y bombas. El drenado puede ser por gravedad o por
medio de bombas neumáticas o eléctricas a prueba de explosión. Se abre lentamente la válvula de drenado
del transformador y se trasvasa directo a tambores U.N.
Una vez concluido el drenado de los BPC's líquidos, se cierra la válvula de drenado del transformador y se
deja reposar de 1 a 2 horas para dar oportunidad de que los remanentes embebidos en el núcleo bajen por
gravedad y volver a drenarlos. Se desconecta la manguera del transformador, se drena con la bomba en
operación y se purga con diésel para su enjuague. _
Se apaga el compresor si se utiliza bomba neumática o se apaga el generador si se utiliza bomba eléctrica, se
desconecta la bomba y mangueras colocándolas en un contenedor exclusivo para su almacenaje. Se cierra la
válvula de venteo del transformador, se identifica el transformador con etiquetas y carteles queindiquen que
fue drenado y que aún contiene BPC's; se asegura que los tambos queden bien cerrados y se etiquetanjó
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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indicando que contienen BPC's. Se recogen' los polietilenos y equipo de protección personal utilizado durante
la operación y se colocan en tambores U.N. de tapa y aro, se etiquetan estos tambores indicando que el
material es sólido contaminado con BPC's. Se programa el embarque para su peso tara. El operador
transporta los transformadores vacios, tambores con líquidos y sólidos con montacargas o grúa, según el caso,
hacia la plataforma o contenedor previamente pesado. Una vez lleno el embarque se envía a báscula para su
peso bruto y redacción de manifiesto o documento para su envío adestino final. _

Trasvasado de tambos con BPC's _
Se prepara el área de trabajo poniendo protección en el piso con polietileno caIibre,600 para no contaminar por
posibles fugas y derrames, se revisan los niveles de líquidos de los tambores, se conecta el cable a tierra
estática directamente sobre el cabo o remate del tambo con cable y pinzas caimán, se abre el tapón del
tambor dejando que se despresurice lentamente, se inserta un tubo de vidrio o plástico, para verificar la
viscosidad del líquido, se saca el tubo cubriendo la parte superior con el pulgar para observar el fluido y se
levanta el pulgar permitiendo que el líquido caiga lentamente, se limpia el tubo y se coloca en su lugar; si el
material se encuentra en estado líquido, se puede bombear yfla operación continua, una vez abierto el tapón
del tambor se inserta la manguera de succión lentamente para evitar salpicaduras. Se inspecciona el ajuste de
valvulas y mangueras de la bomba y del compresor, se coioca el contenedor de goteo/fuga (charolas) por
debajo de cada conexión de las mangueras, se enciende el compresor de aire una vez conectado todo el
sistema de succión, se abre la válvula de aire del compresor para alimentar la bomba, cuando la bomba
comience a funcionar, en ese momento se abre la válvula de succión de la manguera y se inicia el trasvase de
los BPC's de un contenedor no U.N. a un contenedor U.N. Se revisa la presión de aire en el manómetro para
que oscile de 60 a 120 psi según se la capacidad de la bomba.
Cuando el líquido haya sido bombeado por completo se cierra la válvula de aire de la bomba neumática y de
succión de la manguera tratando de llenar los tambores de 180 a 190 litros de su capacidad, se continúa el
procedimiento hasta vaciar los tambores, una vez que estén vacíos se saca la manguera de succión del último
tambor para que la bomba succione los remanentes contenidos en la misma, después de limpiar las
mangueras de succión y de salida se colocan en un contenedor exclusivo para su almacenaje, se colocan las
etiquetas de VACIO y de BPC's en los tambores y para los tambores U.N. llenos se colocan etiquetas de
BPC's, los tambores vacíos se colocan en el área designada por el supervisor dentro del almacén temporal de
residuos peligrosos. c>
Los liquidos remanentes de los tambores se vacían en un tambor de tapa abierta o en un tambor de tapón con
embudo, en donde se acumulan para bombearse posteriormente a un tambor U.N. Si el material se encuentra
en estado sólido, semi sólido con alta viscosidad se depositan en contenedores tipo over-pack U.l\l. Se limpian
las fugas o goteo y se coloca el material absorbente utilizado para este propósito en un tambo y se etiqueta,/_@
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.

Texto
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los polietilenos utilizados en cubrir el suelo, así comoel equipo de protección personal contaminado se
depositan en un tambor U.N. de tapa y aro para su disposición final.

Empacado de capacitores con BPC's
El supervisor entrega al operador la relación de capacitores a retirar y poner en las tarimas de 1.10 a 1.22 X
1.10 a 1.22 m con entradas para cuchillas de montacargas, las tarimas se cubren con polietileno calibre 600 en
tramo aproximado de 4 x 4 m de tal manera que, al finalizar con el estibado de los capacitores, el polietileno
pueda cubrirlos c envolverlos totalmente. Se flejan los"capacitores para sujetarlos con las mismas tarimas, se
etiquetan yse ponen carteles de acuerdo al tamaño y peso de la tarima, el operadortransporta las tarimas con
montacargas a la plataforma o contenedor previamente pesado. Una vez lleno el embarque se envía a la
báscula para su peso bruto y neto y se redacta el manifiesto o documentos para su envio a destino final.

Movimiento de transformadores internamente para el drenado
Se solicita información al supervisor del peso del transformador lleno y vacío, se asegura que el transformador
se encuentre desenergizado, se coloca la grúa sobre un piso firme a un costado de los transformadores que
serán movidos, se verifica que la pluma alcance la distancia y el ángulo correcto para el movimiento que se va
a realizar, se acciona la palanca mecanica para bajar los patines de nivelación, se colocan estrobos (cadenas)
en los ganchos de sujeción del transformador, una vez colocados se levantar la pluma lentamente, se asegura
que el transformador este completamente sujeto y alejado de líneas de electricidad antes de girar la pluma
para mover el transformador a. lugar de transferencia, una vez que el transformador está en ei sitio asignado,
se coloca bajo el transformador un polín de madera por la parte inferior contraria a la válvula de drenaje para
lograr una inclinación de 20 grados aproximadamente para que el aceite baje por gravedad hacia la válvula de
drene y el material líquido del transformador se trasvasa a los tambores con especificaciones U.N.

TRASVASE Y REEIVIPAQUE DEL COIVIPUESTOS HEXACLORADOS, CIANUROS, ARSÉNICO,
PLAGUICIDAS EN ESTADO LIQUIDO Y SOLIDO Y MATERIALES CONTAIVIINADOS CON MERCURIO
ELEIVIENTAL -

En el caso de líquidos, se revisa el nivel del volumen del líquido, se conecta el cable a tierra estática
directamente sobre el cabo o remate del tambor, se abre el tapón del tambor, dejando que se despresurice
lentamente, se inserta un tubo de vidrio muestreador para verificar la viscosidad del líquido, se saca el tubo
cubriendo la parte superior con el pulgar para observar el fluido y se levanta el pulgar permitiendo que el

/
ô

líquido caiga lentamente, se limpia el tubo y se coloca en su lugar; si el material se encuentra en estadtèçy/
líquido, se puede bombear hacia el contenedor que lo transportará y la operación continúa, se inserta el tub
de succión dentro del tambor, se inspecciona el ajuste de llaves y mangueras, se coloca el contenedor de
goteo/fuga (charolas) por debajo de cada conexión de las mangueras, se abren las válvulas para que
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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comience a fluir el líquido, se ajusta el nivel de presión de la bomba entre 60 y 70 psi, se abre la válvula de aire
de la bomba, y se espera a que el líquido haya sido bombeado por completo para cerrar la válvula de aire de
la bomba neumática, una vez que están vacíos los contenedores se desconecta la manguera de la entrada en
la unidad donde se transfirió el liquido y de la manguera de aire, se limpia la succión de la bomba y se coloca
en el área designada, el líquido sobrante se coloca en un tambor de tapa abierta en donde se acumulapara
bombearse posteriormente al contenedor donde se transportará.
Si quedan sólidos o semi sólidos se re-empacan los contenedores, se limpian las fugas o goteo y se coloca el
material absorbente utilizado en un tambor al que se le coloca la etiq.|eta correspondiente. Por lo último los
tambores o contenedores se envían a disposición final. L
En caso de sólidos, en el área de re-empaque se coloca un tramo de pe ícula plástica adecuada para el
material que se vaya a re-empacar, se abre el contenedor con un espátula, pala o aditamento apropiado para
hacer el re-empaque o trasvase, en caso de recipientes con capacidad de 20 litros o menores, se aproximan
ambos recipientes para el vertido directo, se puede utilizar polipasto manual con estructura para levante
(movible) monorriel con capacidad de carga de 500 Kg, se levanta la pelícu a plástica por los extremos y se
asegura que todo el material que haya caído quede envuelto en su inter`or y se deposita en un tambor
debidamente etiquetado. A
'En caso de materiales contaminados en el área de re-empaque se coloca un tramo de película plástica
adecuada para el material que se vaya a re-empacar. Se transportan las tarimas al área con montacargas, en
diablito o patín según sea el caso, se coloca una tarima de madera de 1.22 x 1.22 m junto con el contenedor a
re-empacar, se corta y coloca sobre la tarima de madera de un tramo de polietileno de 4 x 6 m, se re-empacan
los materiales sólidos contaminados (trapos, papel, cartón, estopas, material absorbente, etc.) dentro de los
contenedores o bien se cubren con plástico para su posterior flejado, se puede utilizar polipasto manual con
estructura para levante (movible) monorriel con capacidad descarga de 500 Kg, se cortan cuatro tramos de fleje
de 3.5 m cada uno y se sujeta incluyendo la tarinïa, se etiqueta, numera y co oca la tarima en el lugar
asignado. Se colocan los tambores vacios dentro de almacén temporal de residuos peligrosos del cliente.

La recuperación de mercurio elemental que pudiera estar presente durante las tareas de remediación de
suelos contaminados o en otros sitios producto de derrames. Se realiza la medición de vapores en el área
detectada con mercurio, se suspenden los trabajos con maquinaria pesada que se están realizando en el área,
se aglutina o junta el material que generalmente se aprecia como pequeñas gotas metálicas utilizando la

t nEcuPEaAc|óN DE Mencuaio ELEMENTAL É

herramienta disponible, una vez aglutinado se aspira, en caso de que la aspiradora no pueda instalarse seg/
recolecta manualmente, una vez recolectado se trasvasa a contenedores especiales conforme se vaya
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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llenando cada recipiente se entrega al cliente, por su naturaleza el mercurio recolectado es prácticamente
puro, en caso de contener algunas impurezas se filtra para retirar éstas. El cliente decide el destino del
mercurio. `
REMOCION DE ASBESTOS FRIABLES DE ESTRUCTURAS METALICAS DE EDIFICIOS,,TANClUES,
TORRES Y OTROS. A

Remoción de asbesto friable en codos y tuberías -A '
Se aíslan con polietileno y se instalan colectores de polvo de presión negativa .y aspiradora con filtros HEPA,
las áreas donde se lleva a cabo la remoción; antes de removerse se aplica una 'resina base agua, con el fin de
mantener encapsuladas las fibras de asbesto, se colocan mangas de polietileno alrededor de codos,con un
margen de maniobras, para poder realizar cortes de malla y retiro de material de asbesto, se humecta el área
externa de la manga para evitar posibles emisiones de fibras al ambiente, una vez retirado el material de los
codos o tuberías, se limpia manualmente con franelas húmedas todavía con la manga puesta, las cuales se
manejan como materiales contaminados con asbesto, después se aspiran los codos o tuberías con aspiradora
filtro HEPA antes de retirar la manga. Los materiales contaminados de asbesto y franelas se colocan en bolsa
de poiietileno y se depositan en tambores metálicos de tapa y aro para su envio a disposición final. Una vez
que se retiran las mangas con los materiales contaminados se pulveriza con resina encapsulante a los codos yes A
tuberías para evitar la posible liberación de fibras de asbesto al ambiente, se monta un módulo de
descontaminación de personal, de herramientas y equipos, así como para el retiro de equipo de protección
personal contaminado, este se deposita en tambores metálicos recubiertos con bolsas de polietileno para su
disposición final.

Lo anterior para una capacidad de manejo de 10,000 (diez mil) toneladas anuales de residuos peligrosos.

S EG LI N DO - - La presente Autorización ampara el manejo de residuos peligrosos descritos en el
RESUELVE PRIMERO, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos,
conforme se definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. É
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el Manejo en Sitio de residuos peligrosos, se regirá por
los siguientes: A F

T ,E R IVI I N C) Si
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la

prestación del servicio de manejo ren sitio de residuos peligrosos realizado por la empresa VEOLIA
SOLUCIONES INDUSTRIALES MEXICO, S.A. DE C.V., actividad que se realiza de acuerdo con lo
indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización.
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



i

I
r

l

.IE
JJ-

":'E~Lt-
›:if†I'E.¢-*Z-«L

¿I-E;'-ï`Ii`::7 $52'

¡HH-'
I,=..-' .ANA te ¬¬.›
-*f-f--11.1'-.nt.;,f|-'yu' :-

"`.-E u-fr'-"K_-1-:-'v' -;

-*.--

___

Ã.:

`_=,":"".fi: ____.-'¿_-gr,›:.-.'-;-:.-?,f›_'-;.:_=~'.-
'ÉL-ï›r.
MEDIO AMBIENTE
F±LIE~`l`.|`II`-_'I'.f'tHI.-ft I}Ii I`-'IIÉDIU r"l.Iv'IIÍ'¦IIEI“I`|`I-Í Y lil-Í(II.JIifìU5 I*II""rTI.Il`-II"-"I.I.I'iFì

_ suBsEcnE'rARíA DE REcuLAcIór~r
AMBIENTAL

'Ir IrDireccron General de Gestion
Integral de Materiales y
Actividades Riesgcsas -

NúIvrERo DE REGIsTRo A « AUTORIZACIÓN No.AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA PREsTAcIoN DE
sERvIcIos PARA EL mANE.Io EN sITIo DE 19_V||¡_05_24

RIMZZ1903911 RESIDUOS PELIGROSOS A A ,
A. A A A__ A ¡ PRORROGA

_ OFICIO No.l

vEoLIA soLucIoNEs INDusTRIALEs Ivrršxrco, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAR-6181 Í
i L W ooüfflz E

2

3

4

5

6

7

8

9

I

1

:M _-~§¿,' -fte'-'-¿tf _

La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años, de conformidad con lo establecido en
el articulo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de' Procedimiento Administrativo, y en caso de requerir
una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los artículos 59 y 61
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de acuerdo con
el formato que para tal efecto se encuentre vigente.
Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en
la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente.
Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.
La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento defilos términos y condicionantes establecidas en_.la presente
Autorización, así como de las obligaciones y'responsabilida"des correspondientes a ésta. i `
La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las'
obligaciones y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o
municipales en el ámbito de su competencia.
Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme-a derecho procedan.
Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de ios
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la
Secretaría para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las
operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciores aplicables.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaria establecerá
condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y
documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las
actividades autorizadas en la presente Autorización, estarán sujetas a la descripción contenida en la
misma, así como a las siguientes:

J' I

C¦C)l\III)I(3IC)I\IAI\lTES› TECNICAS

VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá mantener vigente la póliza de
seguro, durante toda la vigencia de la presente Autorización, asi mismo debe tenerla disponible para
consulta de la autoridad competente. A
ElAAmonto establecido en la póliza presentada por la empresa VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES
MEXICO, S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las
actividades amparadas en esta Autorización.
VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V., debe dotar al personal que maneje los
residuos peligrosos con el equipo de_-seguridad necesario, con el objeto de reducir los riesgos asociados
a su manipulación y dar una respuesta efectiva a las posibles contingencias que resulten por motivo de
dichas actividades.
VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V., es responsable de realizar el
almacenamiento de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos
según su característica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en
general establece el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo. _ _
VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos
peligrosos por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en
la bitácora correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de seis meses
adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su
solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de
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7.

8.

9.

10.

11

12.

acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el
artículo 65 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. debe presentar a esta Dirección
General, en un término de 30 días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización,
un programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que
conforman el sistema de manejo en sitio de residuos peligrosos.
VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá registrar los datos del proceso
de manejo de residuos peligrosos en un sistema de. registro de datos a través de bitácoras o archivos
electrónicos, aplicables a la recepción y almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los
procesos de manejo, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser
presentado a la PROFEPA cuando asi lo determine.
ElAoperador responsable del manejo en sitio de la empresa VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES
MEXICO, S.A. DE C.V., deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en
ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

Fecha de manejo en sitio. un
Tipo y cantidad de residuos a manejar.
Condiciones de operación del sistema de manejo de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
Arranques, paros y horas de operación del equipo.
Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas
correctivas adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el manejo en sitio de residuos
peligrosos.

~í'¿..&¿Z-'L-EI-.Éì~`L

Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86,/
fracción lll del Re lamento de la Le General ara la Prevención Gestión lnte ral de los Residuos.P Y
Para el manejo en sitio de residuos peligrosos la empresa VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES

evidencias de dicha capacitación deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad competente.
MÉXICO, S.A. DE C.V., debe contar con operadores calificados para la operación del equipo; lasflå/

En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control del manejo en sitio de residuos peligrosos,
o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada, la empresa VEOLIA

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac Ft" Sección, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de Mexico Tel. 01 (55)5»'-'I90 0900,
' vvvv¬w.gob.mx¡semarnat

kv te _ »At - fire "iJ*};'“t~ri_« t_¿¿¬w¬«i>'i L;" :§;1'¿¿w' fc¡IA-;;i,›'r '~^~»._; riff: ' ¿A ~ “t - '-1f+ _ ~ _:_-A _- A -¿W
'É *ì_1I>,_*= \ ` 'Ai "_"_;-..`,'f=-¿'ƒä~;` A '_ tr.-. ` "Í-_.__,_E`¿-__ _"`__`_Í1 _~- *-«_ " " I- ¬.,_ `là “=_' ';_;=_-'.'__Í *_-='Íï:f"`*-. -:[1 ll' -- ' “I” _, , , "Ì __Í -
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SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. debe suspender as actividades de manejo en
sitio de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización. A

13. Para las actividades de manejo delos residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa VEOLIA
SOLUCIONES INDUSTRIALES MEXICO, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad
vigente aplicable en la materia, para :lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-
Transporte-Recepción y su guía de lienado en el portal electrónico de esta Secretaría.

14. VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas, conforme lo establece el artículo 50, fracción VII del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

15. VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las
medidas pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando
las medidas de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los
residuos peligrosos objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de
transporte, así como en las áreas de transferencia, proceso y almacenaje. _

16. VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. deberá reportar a traves de la Cédula
de Operación Anual (COA), los residuos peligrosos manejados en sitio del 1 de enero al 31 de diciembre
del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

17. VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V., debe realizar las operaciones de
drenado, transvasado, acondicionamiento, estibado y etiquetado, dentro de las instalaciones fdel
generador o poseedor de los residuos peligrosos y en áreas específicas, delimitadas, protegidas y /
acondicionadas temporalmente para tal fin de acuerdo a lo establecido en la presente Autorización. Ó

18. En las operaciones de trasvasado y empaquetado de los residuos peligrosos amparados en esta
Autorización la empresa VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MEXICO, S.A. DE C.V., debe utilizar

el país destinatario. Para el uso de isocontenedores deberá contar con la hoja de certificación de control
de calidad de éstos.

contenedores especiales que guarden las especificaciones de Naciones Unidas (UN) o las aplicables en AA

i
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19. En ningún caso se podrán emplear los contenedores y tanques quecontuvieron materiales peligrosos O
residuos peligrosos, para almacenar agua, alimentoso productos de consumo humano o animal.

20. VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. debe presentar a esta Dirección
General el Certificado para todos los residuos que haya descontaminado en sus instalaciones o de
aquellos que haya enviado para su descontaminación, reciclaje o destrucción en el extranjero

21. Los residuos generados en los trabajos de manejo en sitio, tales como equipo de protección personal y
materiales absorbentes, la empresa VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MEXICO, S.A. DE C.V.
deberá envasarlos en tambores tipo UN de tapa y aro, identificados de acuerdo con la NOM-003-SCT-
2008 e internacional IMDG code y enviarse a destrucción térmica a un centro de disposición final
autorizado por SEMARNAT en el territorio nacional O en el extranjero.

22. VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos a
transportar y almacenar estén envasados de acuerdo a su estado ffsico, en recipientes cuyas
dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de Seguridad p_ara su manejo, los cuales deben
estar clasificados, etiquetados o marcados conforme lo establecen los articulos 46, fracción lll y 79 primer
párrafo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerando que todo
envase deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que certifiquen que están fabricados conforme
a las NOM-007-SCT2/2012 y NOM-024/SCT2/2010.

23. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MEXICO, S.A. DE C.V.
deberá llevar a cabo las acciones necesarias para recJperar y restablecer las condiciones del mismo, con
el propósito de que este pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva.

24. En el caso de que la empresa VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V. decida
dejar de prestar el servicio de manejo en sitio de residuos peligrosos; deberá avisar por escrito a esta
Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el articulo 66 del Reglamento de la Ley /
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. CI

El incumplimiento de la empresa VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES MÉXICO, S.A. DE C.V., a
cua_quiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la/L
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los articulos 52
106, 107, 110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su '
Reglamento y será responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,
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respondiendo incluso por las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de
conformidad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la LGPGIFÍ. S
CUARTO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los
medios legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. L
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,_ el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.
ATENTAMENTE _-
El DIRECTOR GENERAL

i

DR. AR†uRo sAvII. sARcíA

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica."

C.c.e.p. Alonso Jiménez Heves.- Subsecretario de Regulación Ambiental
Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección Industrial de ia PROFEPA.
Elva Griselda Garza Morado.- Encargada del Despacho de la Delegación Federai de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León.
Pablo Chávez lvlartínez.- Oficina de Ftepresentación de la SEMaHNAT en el Estado de Nuevo León
Tania Ftamírez Muñoz.- Directora de li.-*lateriales yr Ftesiduos Petigrosos.
M. Julieta Fiodríguez López.- Subdirectora de Generación v Manejo de Ftesiduos Peligrosos.
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